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DE LA SÍTUACION DE LOS PARTIDOS. trinas 'de g^obierno y los hábitos de ohódien- 

cia, no pasiva sino iégai.
Pero á parte de esta circunstancia 'Cúan- 

. tos cietnentos^ cüantos medios ({c inÚoencia!
J\inguno de los partidos <{ue itan aspirasío en 
España a) poder, ó que io -han niauéjaíio ita 
sidt* desdóla tnuerte dciúititno rey tan di
choso. Este partido dispone de ios ayuntamien
tos y porta ley de 3 de febrero ios ayunta^ 
mientes son ei poder mas fuerte, mas popular, 
mas incontrastaide é irresistihio de cuantos 
existen en cipais. Siendo dueño de iosayün- 
tamientos, es dueño de la administración in
terior do ios -puebios, y por tanto árbitro de 
sus intereses iocaies; es dueño de ta poiieia 
y por io tanto dueño (ie !a seguridad délos 
ciudadanos ó interprete absoiuto de ias garau- 
tk^con^^m^m^^^ Esdueñodcianm^d^ 
nacional, y dispone do !a fuerza armada. Los 
propios de tos puebios, los que eran valdios, 
¡os enipicos municipaies y de poücia^ ios re
partimientos de tierras, tos cargos honoriHeos 
que haiagan !a Vanidad, ios iucrativos quesa^ 
tisíacen !a codicia, esos son do un cstremoa! 
otro dei reino ¡os medios de acción, do man
do, de iniluencia de que ios moderados en su 
iniperdonaijio ceguedad hicieron et don á sus 
contrarios, ene! tiempo oportuno en que sin in
conveniente de nir^gana especie hu!)iesen podi- 
'do acomodar !a icgisiacioñ municipai ai espíritu 
de ií) Constitución de 1837^ Estos son hoy dia 
ios principaies eiementos de que ei partido 
dominante dispone.

JamaS) en ningún tiempo, en ningún pais 
constitúcionaimente gobernado, estuvo ei poder 
ügecútivo áladevoeionde un partido, tan iii-^ 
mitada y omnímudamentecomo io está boy- 
día en España. Ei partido donnnante tiene en 

á !a corona: ia regencia etevada sobre e! 
pcracs revoiucionario, revotucionaria por su ori
gen, y sus precedentes) ia regencia es deido" 

de ios progresistas.
Ei egército no hay motivo, no hay funda^ 

mentó aiguno para asegurar que sea progre^ 
sista ni por comprotnisos, ni por simpatías. 
Pero oimdece á su geíe, asi como su gete obe-" 
decc ai partido que hoy nos manda.

&^opmháf^^^eun e^mmUodemar^^ 
iniportantisimo en esta ciase de gobiernos. La 
mayoría pariainentaria, ia d^i cuerpo eicetorai 
sobro todo; en ei pariamento es donde está ia 
íiaqueza, donde descuí)re su debiiidád y sus do- 
mósticas discusiones ei partido que hoy gobierna. 
En c! pariamento y en ia prensa es donde se di
cen unos á otros ios hombres que ie dirigen, ias 
severas, ias crueies verdades que han de conciuír 
con Su reputación y con ia vida de su partido. En 
ei paria mentó fuó pof egempio donde dijo e! mk 
nistro Gonzaiez eort /a 
wíett^o.^ c/c Aiti fuÓ donde
dijo ei diputado López que ias 
r/ííríads por eí (Z^t^eríorwímsrerío,

fas dg fos wodcríídos. 
Aüi es pues donde se ha visto que ei fundamento 
en que se apoya ia ¿ozzíínízcíoííde ios progre
sistas es c! prirteipai obstácuío para su

Porque dominar y gobernar no son ia misma 
cosa; dontinar es eiacto de ia fuerza, que ni su
pone reguiaridad^ ni impiíca justicia: lapaia-

^0 tenemos la pretcnsión orguüosa de juz
gar ;i !os partidos desda !a altura de una va
nidosa y absurda imparcialidad. Entre los prin
cipios, las doctrinas, las ideas, qtte lospar- 
tidt^s españolesproíesan no debemos, no que
remos ser ítnparciales. Sabido es con cual de 
estos partidos estamos unidos por nuestras con-

Pero eierto es también que por razón de 
es independiente el GcoBo de todos 

ellos. A ninguno te debemos g.ratittfd por sus 
servicios .' sí de otros hetnos recibido agravios, 

pat^ nada mH^^nen nrn^^o 
ámmo, tu aun aperné sui^^^m ennu^^o 
nietnoria. A ninguno de ellos tampoco nos en
cadena sticrto alguna de esperanza: hablamos 

esperanzas de ínteres personal : para la na
ción , para el biet) común solo podetnos 
yertzr del partido leal , numeroso y respeta 
ble á que pertenecemos por nuestras convíc- 
denc^

Hombres, pues, de convicción, pero no 
(le partido en el mal sentido de estas pala
bra, esto es, en c! sentido de las pasiones, 
(le los intereses, y de los panditlages, si no po
dernos paonuncíar un fallo decisivo , estatrms 
por lo menos en et caso de manifestar nues
tro sentir con independencia, con sinceridad 
y con energía.

Comencemos por hablar de! partido carlis
ta. El partido carlista es un partido muerto, 
porque ha perdido su bandera. Su bandera, 
su esperanza ora un príncipe y eran unos prin
cipios condenados por ta razón, condenados 
por c! csjdritú del siglo en que vivitnos, con
denado por los sucesos y por la suerte de las

Y ¿que es el partido republicano? El par
tido republicano es el partido lógico , que 
(]uiere sacar las consecuencias legítimas de 
los principios que los progresistas defienden': 
principios victoriosos en Setiembre, pero vic
toriosos con un triunfo inútil, porque son 
poco ios principios cuantío de ellos no se de^ 
(lucen tas necesarias y legítimas consecuen
cias. Ahora bien, esas consecuencias antelas 
cuales retrocede acaso el buen sentido, acaso 
bínala fé, acaso'cl ínteres político de! partido 
tlominaííte y aun puede serqUe todos estos rnó- 
dtcs ála vez, esas consecuencias son lasque 

l'lica. .Si la lógica tubicra una gran parteen 
los negocios humanos ese partido habría ya 
iRunfado de sus ingratos aliados de Setiem"- 
l're. Pero por lo visto es utas lógico que nu-

Hemos llegado á los dos grandes partidos 
¡"¡ilitantes: el que manda y el que uíandará: 

^1- progresista y el ínoderado. Comencemos 
if^'' el que tiene la vanidad de llamarse el 

^^^¡dodd ^ogr^o.
Jamas hubo en España desde 183i hasta 

dia partido nías dichoso , ni que mas elo^ 
^'^btos de iniluencia y do domíííacíon reuniera, 
l^ccimos de dominación y no de gobierno, por- 
1(íe para gobernar le faltan a! partido que 

, manda , lo mas preciso que son las doc-^ 

^^goid^monevaen^lahk^ decm^opmkr 
imparcial, ordenado, independiente, superior á 
ias pasiones de ias banderias ya que no io seaá 
sús^^mdip^^

En nuestro concepto es Riny dudoso si e! par
tido que dominó en España de los años (]{^3 á 
33 iiegó alguna vez ágoi)ernar. Su autoridad 
dependía sobradamente dé las pasiones do con
vento y de sacristía ; ios voiutkarios realistas te
nían alguna semejanza con los genizaros do 
Cons^mGne^k.

Lo mismo decimos j con ciertas diferen
cias , del partido dominante : ocaso no subsis
ten sus antiguos? tenebrosos clubs; io igno
ramos. Si hu'uéramos de tener fé en ios pe
riódicos progresistas, creeríamos que á ia 
vuelta de cada esquina hay una 
ca7)í:ffgros A'aífoa? ó una Vóyíá (fe míísones ?'c- 

Pero sea de esto io que quiéra, 
y aunque no existan ya losciubs antiguos, sub
sisten las pasiones, los hábitos, ia educación 
política que dieron ai partido dominante. Estos 
son sus conventos y sus sacristías.

El lugar nos falta : oT:ro día continuarómos.

choza de

TrntíZífo & contó/ cío y S. Aí.
fít ÍReína íte Por/M^af ÓC.

CONCLUStOK.
Art. io. PorpstearUeutoyedeélaraquelasMíípni^ 

lavínties de! presente trátado no se deben entender aplí- 
cabíes á )a n&Yeyac¡"n .y coMercio de tranaporte entra 
uno y otro puerto situados en ios dominios de pualquie- 
ra de tas partes contratantes, si esa navegación y coA 
tneVeio de transporte estubice en esosdottñnios reserva
do por ley eseiusivanventc para los buques nacionales.

Pt'V lo tanto ios bu'}ues de cualquiera de Jos dos paí
ses podren descargar parte de sus cargas en bu puerto 
ds los dorninins.rte'^nalqtñera de jas altas paHea con- 
tratantes, y sle allí proseguir con el resto de su carga 
para cuatquier otro puerto, ó puertos de los mismos do* 
minios, sin, en tales casos, pagar mayores^ A diverso^ 
derechos de ¡os que pagarían los buque.s nacionales en 
semejantes circunstancia?; y podran también cargar del 
mismo modo eji diferentes puertos en el mismo Viage 
parao^^p^sM.

A^. n. Lal^^^dM^^^^de^m^^oynav^ 
gacion dectar.ida y estipulada por el présente tratado no 
se estendera al contrabando de guerra , ó á objetos quo 
fueren propiedad de los enemigos de cada una de las

Se renuncia ahora mutuamente la facultad Ooncedi.* 
da por ¡os anteriores tratados , de poder tos buqués de 
cada uno de h.s dos países trasportar géneros y mer
caderías cualesquiera, que sean propiedad de los eneml-

Art. 12. En todos los casos enqüc, en cualquiera 
<fe losdosyeynos, el derecho que se hubiere de impo
ner sobre cualesquiera géneros itnportadóa del otro 
reyno, no fuere una cantidad ñja , sino en prbporciott 
dei valor de ¡o? género?, ese derecho será
establecido y a.segurado de la manera siguiente; á sa
ber: el importador tetando diere entrada en la adua
na para pagar, tos det^echos.debefá ñrmar Una .decía"" 
ración con la descripción y valor de sus géneros con el 
importe que le pareciere ConveaieOte^y en el caso de 
queeloñcial úoñcíates de la aduana soan de opinión 
de que el avaluó es insuíiciente, les será permi;¡dp tomar 
tos géneros, pagando su Valor al bnportadOr) según stt 
declaración, cOn el aumento de 10 p^, restituyendo 
tatnbien et 'lerecho que estuviere pagado. Et impor
te de estas sumas ha de ser pagado al importador, cuan* 
do se entregaren los g&nerns a! dicho oheiat C oficia
les; lo que no esced^rá de quince dias'contados desd^ 
la primera detenetoh de Ins géneros.

Art. 13. tsi como todas tag mercaderías da cual* 
qtner ongeti , ó no admisibtes para el consumo del 
país, pueden ser recibidas^ y depositadas en todos aque* 
nos puertos del reyno unido dit.ia Gran Bretnñn í



* ^rianáA, que por ley están designados como puertos ) en e! Reino Unido, rntenñiénñ'^se rT (snto c!a)-a-
' de deposito, en cuanto no so tes diere entrada para ei mente que ei p)'cse!i'e arúcuin debe ser ¡nterpret;idu 

' consumo del país, ó para reesjíortacion , como sea el ' '
caso , según los regiamentos hecitos para ese iía. y sin 
que taics géneros esten ert tanto sujetos ai pago de 
cua'quiera de los derechos, con que serian targ¡t:^os 
el á suiiegadase les diese entrada para consumo en 
el Rpyno Unido ; de ia misma scet'te 'a . Reina de 
Portugal consiente, v cmivierte en que ios pue)-tos de 
ios dominios de 8. M. Fideiis'm8,qu3 aitorasun pu^r- 
^¡s^^^pÓM^^Ópue^nv^máserR^^^Rf^^^ 
por ley, deberán serpaertos ftancos, para en eiios re-, 
ciblfse Y depositarse, ó para consumo en ei país, ó para 
reesportocion , como sea e! caso , todas las mercade- 
rles importadas en buques britínreos, y todos y cuaies-- 
quiera géneros de producciutt ó manufactura de ios dotni- 
n¡nsb,itán?cos, importadas poT buques .portugueses .; y 
los y -neroe asi r-cibi'los, y depositados, saji-tos á Jos 
debí-,'<s reglamentos, no quedai-án en tanto obligados 
á níng-tno de lo! derechos con quesería)) cargados, si 
á eu Heg.'.daselvs diese oitradu para el consumo en 
lo! dominios d-e S. M. Fidcli.sima

A)-t. i4. Todoslos géneros ó mercadsriasque se 
batiaí'vn abordo, ó formaren la carg;*, ó parte de la 
oarga del baque de uno de t«s dos paisas , que hubiere 
nauf' agado, 6 sido abandonado en ia costa del otro pais, 
V cerca de eÜa (salvo si la intportacion d-^ e.sos géneros 
ú tnercaderias fm-se :u)sotutu)nen<e prohibida por iey) 
serán admitidos para C'-.:)sutnodei pais, en cuya costa, 
M cerca de ia cua! , e! dichu buque hubiera naufragado, 
ó sido abandonado, los tab-s géneros y mercaderías hu- 
iñerea sido baHadas;p::gand" ios mismos dereci)osque 
si ios dichos gén'-ros y ntvrcadviias fuesen importadas 
en u-n buque nacionai , aun cuando los tales géneros y 
n)vi'..-sderi8s no pudiese)) por ley ser importa,daset) di- 
cin' pals, sHio en-buoucs o;)ci"nales; y cuando se ñjare 
ei iruporte t!e iosde)-vchos ¡;ue tuviere)) que pagar , se 
tetid) )) atención al detrimento que los dichos géneros y 
morca-lat-iícs hubiesen sufrido.

Parn evita)- fraudes -deber.sn los directores -de las 
aduanas de cada una de ias dichas naciones averiguar 
?asc:)u-nsda ¡os naufragios,.y cuando se convenzan de 
q)ie 103 dicho.s Ra)!frogios tuvieron iugar por accidente, 

!egjj) ia votuntad de! propietario , ó de su agente, si 
estuviera presente, ó dei cónsul, el trasbordo o ia ven
ta para consumo de! pais, de ios géneros c mercade-^ 
?:as con tal q))e taies gé))eros ó mercaderías pudiesen 
iegalmeníe ser importadas po-r ¡os b)^ques de uno de los 
áos^^Mp^^h^p^-^w-deto^^

En e! caso en que A!g'!])"S buques de guerra, ó 
^)nbareacior)e3 ntercantes nanfraguen en las costas de 
los dominios de cualquiera de ias aitas partes contra-^ 

estes buques ó e)nbarc:'CÍoncs , ó todos ó sus 
f)-ng¡nentos, y todo su artna)ne))to y apat-ejí^s, como ta)n- 
bien todos ios ge')crosy mercaderías que de eüos se sal
varen , óei producto de ellas, sí se vendiere)), ser:)n 
restituidas ñe'fnente á sus do-.-ños , iueg<! que fueren xle- 
bidamente rec!an)a]las po)- e1'os, ó por leg^ri'nos procu- 
ra)lores; y en caso de no presentarse en ei sitio dei nau
fragio los dueños, ó procuradores refe)'ido3, por los 
FO$pL.etivos*cpnsnie.s)iela Xacionáque pertenezcan ios 
dueños de ios dichos bnques, embarcaciones, ó gene- 
ros, y en e))yodistrito tenga iugar el naufragio; con 
ta! nue la dicha reclamación sea hecha dentro de un año 
y un dia. desde ei tiempo de! naufragio ; y ei dicho cón
sul , dueño , á procurador pagar ') solamente ios gasto he 
ehos en recoger tos gáneos, ye! saiario de ios salla
dores q))e en igual caso pagaría la embarcación nací)^-- 
nal; y tos géneros, y mercad-rías salvadas dei naufragio 
HO quedará)! sujetas á pagar derechos, escepto si fue
ren des:.achadas para ei consumo de! pais.

Si a!gu)ta embarcación n)v)'cante de cualquiera de 
los dos peises e))tra)-e por arrih.-tda forzosa e)i ios puer- 
R¡6^d fmd^^^r^^mr^^^seR^-MR^

** rá toda iafaciiida-i para obtener el socorro de qua ca
rezca. Se observará ia mas estrecha r&ciproctda<i o) ei 
^m^omMñ^^^^enc^imuá^^m^eoRs^^  ̂
tos de cada una de ias dichas naciones, á ia dicha embar- 
e)cior),de los derechas,iíupuestos.ógastosáqueestán 
sujetásPas embarcaciones que entran con e! fin soiamente 
de comerciar. Se concederá e! tíetupo suñciente para 
cotnplelar los reparos, y P)i cua))to ia embarcación se 
estuviere reparando, no se ecs.ijirá que sin necesidad, 
desembarque parte, ó e! todo de su ca]'ga; y si hubiere 
a guna divergencia de opinión entre la^ autoridades de 
las a)Iuanas, y ios cap¡ta))es de ias dichas embarcacio- 
ües acercada ia nccesiáod de desembarcar parte & el 
todo de ia ca,rga, será cometida su decisión á dos pe- 
ritos públicos, 6. juramentados. siet)do uno nombrado 
po)' h) primera autoridad de la aduana de! puerto, y e! 
etr" por et cónsutda la nación a que la embarcación

A^. S.M^aR^^^eP^^g^p^m^eq^
el eotnercio de ios súbditos británicos en ios doni)))ios 
portugijescs no sn-á restringido , Íoterri)mpido , ó de ai- 

' gU)ia otra manera impedid)) por efecto de cualquier mo-
nopftüo , coutrato , ó privilegio eselusivo de cualesquiera 
ventas <5 con)pras : sino que ios súbditos del Reino Uni- 
dr. tendrán fao)!ttad iibre é ilimitada de comprar ó ven
der á q)!Íen q))ien quisieren, y en cua'qnier forma 
ó manera que apruebe el comprador 6 vendedor , sin ser 
obügadnsá dar preferencia aiguna.ósfavor, en conse
cuencia de cuaiquier dicho monopolio , contrato , ó pri
vilegio eselusivo de venta á compra: y S M. Británica 
promete nue ut)a semejante e-oicion (le restricciones re— 
lativaoier te á ctonpras y ventas,, será disfrutada por los 
csúbdito^dc S. M- Fidelísima que comercien, ó residan

domm^q^p^^^queh^^^m^rn^espech^^q^ 

. ciodí-i vino dei Duern (debiendo sin embargo s -n'qc-e 
¡ ententiprse que ios súbdiLos !)ri'ánicos serán, re.snect" nei 
! dicÍ!o comercio , puestos bajo e! mismo pie que ics súb- 
¡ ditos pci'tHgueses),yfeiativamenteá la esportacion de 
ia^^^S^ubaL

Este artteuie no invalida el csclnstvo dereciio posei- 
do por ia Corona de Poríugai -de dar por contrato, en 
sn^^^^Mdomim^.^YMrnd^ un^^.u^eL^oro 
eu polvo , jabón , pbivora y tai'aco para el co{¡r<U!no dei 
pais; con tai que en ei caso de que ios mencionodos gé- 
nen^Y^gauáser,^todoóen^^^^^^^^ded- 
hrccotHercio en ios dominios deS- M. Fideiísima^t^n- 

fiear en e'ios tan liin'eniente , y bajo ei mismo pie que 
ius súbditos ó ciudadanos de las naciones de la nación

A!;t. if). Se ha convenido y concordado que ninguna 
de :a.s a't-s partes cof'trntante- recibir;) ó conservará en 
3!! servicio, saiiie:td.ot<', á cnatquier súbdito de ia otra 
p^^^^ed^fr^^^^s^^mom^^rde^^^^^  ̂
mar, sea de tierra; y que antes por e! cantrario, ios des- 
; edirá respectivamente de sus servicio, luego que les

Se ha convreido ademas ds eso, y se ha declara- 
duque si alguna de las aitas partes c.intratantes con
cediere á cuaiqoier otro Estado aigu)) favor, ó faciüdad 
reiativame* te á ia entrega de taíos desertores,- será ese 
f;tvo]' ó faciüdad, considerado también esteasivo ú la 
otra aha parte contratante, del )ntsmo modo que si ei 
referido favor ó facilidad iiubtvse sido espresantente 
estipniaáo por e! presente tratado,

Y se ha coovencionado también qtte -en caso de nue 
ios aprendices ó marineros de la.s embarcacioHe.s porte— 

tes contratantes deserten ett cualquier puerto del -er- 
rttortode ia otra alta parte, estarárt órdiga loS tus toa- 
gistrados dei tai puerto ó territorio ó dar-todo el auxi- 
iio que estubiese é su alcance para ta aprehensión de 

mmndop^a^^úuMiMr^m- 
riere por et cónsu! de ta parte intert-sada, o por e¡ <^e- 
iegado o representante dei cónsul; y ninguna corpea- 
cioü púbtica, civil ó re ¡giosa dara proteccioá ó asiio ó

-Art. !7. S. M. Di itánica, en conformidad de los 
dMM^deS. M. F^^^^a,yen ^m^m^^mnai 
adelanto '-n que se halla ei sistema dé irgislitcion, y 
de adtninistrnción de ju:,f}cia en Portuga!, cou-ierat; por 

gara-n'ias semej-m'es ó

te d-l rento de! espediente promoyido n. 
yertos teaedores de créditos de ia deuda üot 
teso!n-c que se Íes admitan estos á ceñirá)'^"' 
cion ' respecto á que no pudieron presentan'' 
pordiíerentescattsas antes de que espirase ! 
término de 3í de Diciembre de! año anterior 
que ¿¡tintamente se Gjó para su presentación- v 
S. A. en su vista , asi eomo de !o espuesto ooí 
esa junta en 30 do Junio ¿¡timo a! informar ¡a 
instancia do don .íuandela Cruz Hernández 
uno do ios comprendidos en dicho espedicntV 
se ¡la servido ütnpitar c! término de un mos mas 
á contar desde esta fecha, y en concepto de 
plazo tmprorogabic, !a admisión de créditos^ 
centraiizncion mat!)Íando que ¡a ampüncio'^ de 
dicho p!axo se entienda con so!o ios indiy¡'j^^)ó^ 
que hasta ahora ¡Mu acudido solicitando !a mis
ma a^n^onácmU^^Mcmm desus^;^m^^ 
vos ^créditos. i)a orden de S. A. io comui^co it 
Y. K. para ios efectos correspondientes. D¡o$ 
guarde á Y. nauchos años. Madrid 7 de Ages 
to de —Caiatrava.—Señor presideatede
1a ¡Unta de liquidación y estincion de ia deuda, 
ñotantm

fí
(lí 
co 
r! 
noOcupados de otras cuestiones de mayor ín

teres, no hemos tenido tiempo ni !ugár tam
poco en nuestras columnas para dcctr nues
tro parecer con respecto a Ja cieccion d;:! 
nuevo secreiarío do! ayuntamiento de .\r- 
€05 : como (iigímos en uno de nuestros nú
meros anteriores recayó c! nombr^tmiento ctr 
un j^^nde23 añ^^ y de ^s nueve ind^ 
vúh^sd^ ^^rpo
-!'on cinco, habiendo protestado encontraba 
otros cuatro y ctevado on recurso á Ja dipit- 
^^mndcprovmcm.

Cuando tuvimos noticias de este itecbovii 
Ja diputación había rcsucJtoc! recurso, aprc- 
bando e] nomJrramicnto, y mandando que so 
diese posesión al eiegido, razón porque nc 
nos hemos apresurado á escribir este articuio. 
Sin embargo vamos á hacerlo hoy, poKjucní^ 
estamos conformes con o! cuerpo provínciaj. 
Creemos mas. creemos que eJ avuntamient') 
de Arcos está en e) caso de acudir a! gobierno, 
que es á quien corresponde decidir é! punto.

Empezamos por protestar que no conoce
mos, y que has(¿) ignoramos quien sea e! se
cretario eJegido: !o suponemos 3<!ornado tle 
todas !as cuaJidades c. instrucción necesaria^: 
para nosotros no es esta cuestión de personas/ 
sino cuestión !egai.

Lad^u^^bnba apo^bbsuf^b 
no !)ay articuJo aíguno en Ja !ey de 3 de Fe- 
¡:rero (]ue exija ¡amavoria de edad en Jos que 
hayan de desempeñar esos cargos; esto es muy 
cierto, y si se tratase do un punto pura- 
inenie administrativo en que no hubiese 
¡e.gisJacion que Ja especia! de! ramo, nada ten
dríamos que responder; pero tratándose di! 
una cuestión de jurisprudencia propiatnenía 
dicha varia muclm nuestro parecer.

La Jeyde 3 de Fei)rcro nada dice; pera 
!as !óyes generaJes de! reino definen ett ^¿Mi
ro/ y sin csccpcion aJguna c! carácter !cgaJ de 
¡os menores, carácter de que no se puede pres* 
cindir á nuestro entender en casoaJgun^.

LcgaJmcnte babíando un menor no tie
ne capaci(¡adn¡ razón sudcícnte para mane
jar sus propios negocios, esto es bien sabidn, 

. no piuide administrar sus !)!enes, no pue(¡o dd- 
; poner de cJ!os, no puede comparecer en jai- 
icio, no contrae rcsponsabiJídad'&c. (&?c. ahe- 
! ra ¡jíen ¿pQ{'r;¡ un menor oJbencr un cargo qui! 

!o sugete á responsabilidad, que ponga bajo 
su^^^^m yempa^eba^su 
negocios nada menos que de un pueblo , y qae 

¡¡e pucda-o!digar á comparecer eft juicio? no; 
' parece que no.

en cnant<',Josyút;<jitos hti- 
n Portuíf^i a) beneficio Ae 

5 f^qnivatentcsátas que gozan h.s 
M. bGranP^^^t,

ser presos sin mandato de nn Uiagistrado , y ser io!e- 
rogado dentro de a vemtcj cuatro horas después de 

^m^dosá
q^^m^tb^n^^udh^queáo^^r^^^^seránh  ̂
súbditos de S- H. Británica puestos en Part)].-ai bajo e) 
mismo pie que ios súbditos portugeses, entodastascau- 

saive en casos de tragante drÜto, sin cuipa formaJay 
sin un mandato hrniado nm* !a autoridad iegai.

Art. i8. - Se deciara por estearticuic'pue S. oí. Bri
tánica confiando en tas garandas que están dadas ó pued-'n 
venir á darse á ios súbditos británicos por ia iegisiacion 
portuguesa bajo ei actuai sistt-ma constimeionai , no re- 
ciatnará de aitora en aáeiauío para tos súbditos británi
cos residentes en Portuga! priviiegios algunos de que no 
gozan ios súpditos jtortugueses en ios dotninios puríu- 
srueses ó británicos quedando sin embargo entendido en 
e! caso (qus Dios no permita) en qae aiguna conmoción 
poiitica perjudique ei efecto de tas mencionadas garati' 
tías que S AJ. Británica tendrá tierecho á rcc'amar ei 
restabiccimiento, y observancia de ios priviiegios ce
didos por e! presente articuio , y por e! proeedente.

A^.Eip^M^e^^adoe^^áenv^^ 
tiempo de diez años, contados desde su fecha, y por 
doce meses mas después de haber cualquiera de ias dos 
aitas partos contratantes participado á ta otra su inten-= 
cion de dario por finaiizado ; reservándose cada una 
de ias aitas partes contratantes ei derecho de nacer á ia 
otra semejante participación ai fin te dicho término de 
diez años, ó en otro cüaiquier ti-unpo subsiguiente : y 
ambas han acordado por este articuio que pasadas doce 
meses después de haber una de ias partes recibido de ia 
otra ia referida participación, cesará y terminará este 
tratado, y todas sus ostipuiaciones.

Se ha ajustado con todo que cada una de ias aitas 
partes contratantes tendrá e! derecho, ai ñu de cinco 
años, de pedir una revisión de cqaiesquiera articuios 
de este tratado, que no perjudiquen e! principioen que 
se fundan, participando seis meses antes ci deseo de que ' 
se haga ia revisión; con tai sin embargo que quede ¡ 
eiara'mente enteodidoque ia facnitad desemejante par- ! 
ticipacion no se entenderá después dei quinto ano, ni será i 
reconocida después de haber transcurrido. }

Art. 20. E! presente tratado será ratiñeado.y su ra
tificaciones cangeadas en Lisboa dentt'o de dos meses 
contados desde suncha, ó ante^-si fuere posibie.

pí 
etni 
fC'L

h!c; 
fcri 
jus! 
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MtyíSIER:o DE HACíENOA.
íxcmo. señor: He dado cuenta a! Rcjcn-
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I Ademas para semejante escepcion, para que 
! g] carácter de menor desapareciese en un se

cretario do ayuntamiento era necesario una 
' jjgposicion especia! de ta tey que asito pre- 

Yifucra , pues de to contrario yendriamos á 
Tjarar contra sentido.

E.s lan rigorosa en esta parte nuestra !o- 
gistacion, y tiene tai carácter do generati- 
jad menores no pierden sus privi-
jegiosde tates, aunque se casen, y asi es que 

[cy les da ¡a administración de sus bienes; 
pero no los priva de ta restitución.

Siendo menor de edad et secretario de un 
apuntamiento, si cometiese una falta que sin 

precisamente un crimen, un verdadero dc- 
¡¡to común (caso cuya pusüjiüdad todo e! 
rnundo comprende) to sujetase á responsabi
lidad ¿que se baria para hacerla efectiva si et 
])ienor saliesepidiendo restitución? ¿qneiiariaci 
jgez ante quien se sigutese ct negocio? con- 
cedérseta, esto es muy ctaro, Übertándoiode 
toda especio do reconvención y de pago.

Et menor no tendría mas q'm decir wme 
equivoqué, no supe toque me hice, ta culpa 
no es mia, sino de quien pono á mi cuida- 
jo negocios cuando tegalmcntc no tengo ca
pacidad para entender en cttos.v

Nada decimos de tos casos en que unse- 
c^^no ayuntmmmRo c^rza fun^iom^ 
Jccsc!'i!)ano,.!)orque en este punto cstantos 
(omptetamente dé acuerdo con to que dijo 
d Uí/'c?^sor EMeZt/o cu su número det Miér-

Estas tigeras indicaciones ims parecen su- 
^cícii'c.s. E! ayunía!n!(mto (te Arcos, sobre 
quien en último raso tiaíúa de recaer ta respon- 
^^^hdde^inmnbrmmmUoy^scrn^iCum^ 
da que pudiesen resuftar, está (Uisu derecho 
acudietuto a! gobierno paratibertarse (te citas, 

quedape^mE^idoconct^HodeLa

Xo ccnsnrair.os a! cuerpo provincia! , por
que c! sitenriudc tasteyes cíiministratívas es
cuda ¡a decisión de un cuerpo admimstrativo

e
6

Hatjtamos aytn* de la conducta observada 
par el ayuntamiento df; Ghictana en su cucs.L!()n' 
can don .luán Maria Fariña. Hoy vannts á 
ocuparnos de ia de! juez.

Si el ayuntamiento no es disculpable, ha- 
hiendo pasado tos !)cc¡ioscomosc nos í)anre- 
íc¡'¡(io, menos aun to es un depositario de ta 
¡asLicia que ha prohijado et encono dctoscon- 
ccjaics. y ha hecho suya ta venganza de tos in- 
ftividuosdet cuerpo municipat.

En ta suposición, volvemos á repetírto, de 
que sean esactos- los hechos qtte refiere ct sc- 
ñer harina, Yamosáccsamínar!ospursuór(!en 
cronológico. En primer tugar cuando ta causa 
Hcg(^á poder det jt!ez venia empezada, vcín- 
pezada por tos mismos que se consideraban in- 
juriados, y que p'-r consiguiente eran átavez 
en ctta jueces y parte; es decir, que to hecho 
hasta entonces era comptetamente ñuto de de
recho, y ñuto también ante ta equidad y ta jus- 

' ticia.
] Ademas se habia empezado ta causa & o^cío, 
¡! como si se tratase de un deiito grave por et 
cual ta icy impusiera at detincuente una pena 
b.Mbien grave coyyo?'rs <z/7?.'(?ííacc.

' Ademas e! negocio era una verdadera que- 
una qucreÜa por injurias v no se ha- 

]ha hecho ci correspondiente juicio de conciüa- 
según to previene ct art. 21 det reglamento 

t^rovisionat que dice asi: K$¡n hacer constar 
1)18 se ha intentado ct medio de ta concitia- 

y qng tenido efecto, no po
'^.''a cntat)]:)rse en juicio ní:ig(!na demanda 

ni ejecutiva so jre negocio susceptible <!e 
completamente termínad(v ¡)or avenencia 

partes ??-/ so^re
en yÍM *ríg^rf- 

f/c /;? rcp(?:?'^ ííZ ron- 

jpcáar JeLotloeso^ esejuezparcid}., ¡.nuestros primeros deberes.

ese juez apasionado, ese juez quedebia saber ¡ 
su obtigaoon sigue ta causa como si nada (te

Ademas tax palabras injuriosas se suponen 
dichas por Fariña en c! interior de su casa, den
tro det sagrado, det hogar doméstico y en et se
no de su íamitia. Esto soto bastat)a para con
denar ai cu(irpo municipa! y ai juez y para ha
cer tiránicos y odiosos ¡os procedimientos.

¡Sorprender tas patabras de un vecino 
honrado at rede<]or de su familia! ¡sorprender 
hasta sus pensamiiuttcs. mas recónditos espre- 
sajosconet descmdo que cadaou^¡ habb 
dentro de su casa, y cuando cree que no te i 
oyen mas que su mugar ysus hijos! ¡teneres-) 
pias que declaren tuego en una causa forma-{ 
da con este motivo! Suponietnto por un mo
mento (¡ac fuese cierto et hecho, suponiendo 
que se probara hasta ¡a última evidencia que 

jbariña habia dicho á su mugor ene! interior 
d(í su casa que eran ladrones tos concriates 
de! ayuntamiento ¿creerá c! juez qué ha admi
nistrado justicia? Si tat creyere no titubea
mos un montento en decirlo, na merece, no 
puede continuar siernio juez, y si á sabiendas 
tm faltado á su deber, M h^^ en et m^mo 
c^^

Nada queremos decir aun de ¡o que hay de 
tiránico y d5 atroz en buscar espias, en ga
narlos, y en ir á sorprender los secretos (te un 

i.pacihco ciudadano en et sagrado det hogar do
méstico para después envolverte en una cau
sa crimina!, y ¿.qué fe puede darse, qué valor 
tiene en semejante caso ante ta tey ct dicho do 
e^^tMiUgM?

K! juez, según Fariña asegura, continuó ta 
causa y mandó prm^kr no s^oúét ^^^^w^ 
¿fgn ú y SMS A¿/es ; esto es inaudito,
e^aesh ^Gmadc^^^^^mhdc^ Sibsb^. 
c!r!S3on ciertos, no hay palabras con que ca- 
uhc.n'los..

V para colmo de ta odiosa tiranta ejercida 
contra uña famiüa honrada, prostituyendo sin 
pudor ct nombre sagrado dc ta justicia',"!a des
graciada señora a-q-u!cn se m&nítaba prender 
estaba criand(v a una niña de cuatro meses, y 
sin ciubargo se ejecuto ct acto de prisión con 
eminente petigrp de !¿i vida de su inocente hija!!!

Y se ejecutó en.un dia de liesta, y se ejecutó 
cuando ya estaba en Chictana ct oücio de in- 
h!'):c:on-de¡ comandante gencrat de Cádiz, ye! 
jaez dicen que so escondió para qué..no lo en
contraran; toítoesto})arecc fabuloso:-Ludo es
to parece increibte. Esperamos oirioque'diga 
en sa defensa et juez de Ctnctána , y en.trétanto 
procuraremos reprinrir nuestra justa^indigna-

' --
Dejíimosta pluma sin hablar de tas ditacio- 

nes de que se queja (ion .íuan María Fariña , ni 
d^^sd^nascm^^.fumh^^mps que hace at 
jaez, porque Yálymz no podríamos contenernos^ 
y nos rescr\''amos espticarnos con mas cstension 
después que so te tutya contestado : entretanto 
lláinamos ta atención de! gobierno , y ttamanms 
también ta atención de ta audiencia dcSevitla 
sobre et jaezdcChíctana, reservándonos pedir 
su ejemplar castigos! los hechos que Fariña r(>- 
berc fuesen ciertos. A pesar.de nuestra acostum
brada moderación ctamarémos con energía y con 
dureza, é invitarómos á nuestros cóiegas de Ma
drid á que clamen dei misüK^ modo contra ese 
juez hasta conseguir que resplandezca ¡ajusti
cia en este mathadado negocio.

E! se ha mostrado impnreia! abo
gando con empeño por ci señor Fariña; no espe
rábamos menos de nuestro cóiega, y contamos 
con que si e! ayuntamiento de CÍucianá y e! 
juez no se sinceran j)or cowp/c/o se unirá á nos
otros para pedir e! castigo do ios concejaies y

Ha ttegádo á esta cimbel antes de ayer et 
señor Sánchez Sitva, diputado á Cortes por es- 
t?. provincia. Isosoh'cs feltartamos á uno-de 

, de 

con que ha deíendidp tes intereses de esta pro
vincia y tas buenas doctrinas de administra
ción y de comercio. E! señor Sánchez Sitva ha 
consagrado sus esíucrzos á una causa que os 
ta de ía razón, ía de ta justicia y ta de ia conve- 
nmmdap^^m^

Esto en niaterias económicas. En cuanto á 
¡as cuestiones potiticas sa!)ido es que nos se
para una inmensa distancia det señor Sánchez 
Sitva. Sin embargo este diputado no ha tevan- 
tadosu voz para pedir persecuciones, no ha 
tmhtado en fteíensa ¡fe ninguna tirania. Por e[ 
contrario ha tíceho teatmente ia oposición at 
gabinete Gonzatez, a ese gabinete tan funesto 
para ¡os intereses de esta provincia, ó mas 
acaso que para tos generales de ta nación. Eí 
^mo^SanchM ^hatm kvantadosu voz CR 
defensa do tos derechos de ta oposición v so-* 
bretododetatibertad de imprenta. Nosotros 
co!no escritores independientes podemos darles 
tas

Nuestro partido, que no es por cierto el 
partido poiitico d d señor Sánchez Sitva, no 
es tan poco ct partido de tas sere;ríi/c:s y do 
ias demostraciones estrepitosas. Si te bastante 
aprobación y tosetogios de tas personas inde
pendientes, honradas, é interesadas en e! bien, 
público, bien puede darse por satisfecho. Ojatá,i 
siempre, en todos tiempos, sean defendidos tos 
intereses dé esta provincia por todos sus dipu
tados con tanto empeño y tanta pci^severancÍ!: 
como tó han sido por ci diputado ü quien atu-

Señores redactores det Gcono.
La aclaración de varios individuos de ta bri- 

ga(ta do artitlcria ligera quQ ustedes se han ser-, 
vido insertar en su número de hoy, exige (to 
nosotros tas espücaciones siguientes que supli
camos á ustedes tengan ta bondad de pubticar.

Hciuos usado det nomtmc do ta imigada de 
artitlcria ligera y to usáronos siempre á ¡a ca
beza de todas tas comunicaciones oheiates quo 
nos ocurran como individuos de esto cuorp(\' 
cualquiera qu(i íueso nuestra graduación en ói,' 
para denotar et carácter con que las escrünmos.' 
Et señor Campe dirigit^y mombret(í^su comu-* 
nicacinn de 5 det pasado no á Sota y Cábrera,' 
sinoá los señores comandante y'mavorde ¡abri
gada: justo y necesario era que la. contestación 
indicase: que eran estos ios que s(^ ta daban^ 
y para ello indispcnsahtíi que designasen áta ca
beza et nbmbre de su cuerpo, asi como ante 
fas tirmas., su graduación. !)ei mismo modo 
tó tian hecho tos (temas señores geíes de ÍÁ 
Mitícia á quienes etseñorCampésedirigió.eon 
iguat objeto q(m ú nosotros, y ninguna duda 
ha cabido á ios individuos de sus respectivos 
cuerpos de que sus contestaciones, Ío mismo 
que ia nuestra, eran respectivanlentepersona- 
¡cs de ios que tas han suscrito. Estaba reser
vado á ios individuos de ia Brigada, que 
han firmado ta aclaración inserta en et pe
riódico de ust('(tes, número 6G0, una susr 
ceptibitidad tanes({U!5Íta, y s: tuen nos con
gratula et observar tanta delicadeza , no hemos 
dejado Je cstrañar'a , por no encontrarie funda
mento. Veaseon prueba nuestra contestación 
at señor Campe inserta en su manifiesto; y cí
tese una frase, una s(da palabra que indique 
que nuestra opinión atli emitida no sea 

Otra cosa hubiese sida 
inconduceníc é inoportuna, porque al dirijirsa 
ct señor Campea ias autoridades dei puebioy 
de ta provincia, á tos gafes déla Milicia na- 
ciona! y á tas demas personas características 
á quienes te plugo, no tes pidió mas que ta 
manifestación de sus opiniones
acerca de tas aseveraciones que..se hsuian en el 
arti-cuio de los señores Goyena. v Meudozain- 
serLo en et.-Peninsulár de Madrid, y reprodu
cidos ene! Nacional decstaptaza.

qu%25c3%25a9..no
pesar.de
que..se


Señores redactores de! GLoso.
Cádiz IS de Agosto de 1842.

Los qttci suscriben, indíviAÍnos t!e !a !)Y!ga- 
dadea^O^na ^u^^^^dáucn
un todo coníorfnes con c! contenido de! arti- 
cu!opt!Ídicado por sus conipañeros en su pc- 
r^^koden^^

Su.p!ican:os á ustedes, señores redactores, 
den cahidA! en c! proxitno núfucroála anterior 
íTíaniícstacion para conocitniento ¡ie! púbÜco.

Quedan de ustedes s. s. .losó M. Yctarde', 
primer teniente. Pru<!.cnc¡n 3jariincx Deígado, 
cabo 1.*^—A'liiicianos : José Espinosa. Francis
co Moarés. Juan Antonio Montiia. Josó Nu- 
ñex. í'rancrsco Mareneo. Laureano Ls.treüa. 
Josó Revobo. Joaquín Oiaz. Manuo! Auardo.

(Seco^tfmMKrd.)

Señores eriitores de! Gt,oBo.
Muy señores míos : Eu su apreciábis periódico fech^ 

deayersebaliaun articuio 'ie varios ^ndiv^'J^^os de ia 
brigada de artiUeria'-de tu miÜcia-nacionai de esta piaxa, 
y en éi ia ñrma de mi bbo Francisco Perrin. En su 
virtud debo hacer á ustedes presente que habiendo re
convenido á este Joven de Í0añ')sdee'iad pnrsui!gere- 
zaen ñrmar un artícnlo que su contenido no conviene 
con mis ideas, mv contestó q^e-baiiandose de-guardia 
en la prevención lefué.pedi'latal'fitina, v que ai ver 
que otros ñrtnabau, sin saber éi su ebjeto, pero ereyen' 
do sería para asunto de interés de ia brigada es por tp 
queaccedid á eüo. Y para que se tenga por nuia yde 
ningún valor ta ñnna puesta en dicho articuio por ei es- 
presado mi h^'^,-he de merecer á 'ustedes se sirvan in
sertar en su citado periódico esta aclaración de su atento 
servidor Q. S. M. S.-Franeisco l^errin. Cádiz i6 de 
Agoste de -!'842.
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18 DE AGOSTO DR 1842.
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Se aiquiialacasa conocida por de doh WEXCE5. 

LAO, sha en ¡a caiie de'ia Nevería, uútn. ¡9, pn 
ciudad dcl P-uerto de'Santa Mari", rrciérneuiente re. 
uovatla y pintada, cor) sus dos bodegas, cochera, eu^. 
d^sy^rdm^^n^tmwmhayde^rnam^^^^. 
masón de escritorio, como tantbien -nna caiade itierro 
de costrúceion inglesa, de catdda de 2ó a-3U ta:rgas.

Para tratar de ajuste en la misma casa darán razoa. 
o

ORDEN DÉ LA PLAZA.
Servicio pata i)oy.=G'-fe de dia) D. Antonio Ja* 

bat, capitán 'let primer t)atetton de Milicia Nacional 
Para<la: los cuerpos de ia guarnición con la Mi'tcia Na 
íiona!__^Capitán de hoapitat y provisiones et provincia
deEcija.

Mediante á haberse celebrado convento entre don 
Pedro Notasen de Soto y sus acreedores en Junta veri
ficada ayer ante ét señor juez contisario tle ta quiebra, 
ha dispuesto et señor prior del Tiibünat de! Comercio 
que los que se consideren con derecho á oponerse por 
cualqttiera de las causas que determina el articulo t !57 
de! código mercant)!, se presenten á deducirlo dentro 
del termino p'-eciso de ochodías que empiezan á correr 

.*df)sdehov, apercibidos fie quesi no -lo hiciesen, al ven- 
cimíento'raeuerá la aprobación según prescribe el arti
culo I99 de la ley de enjuiciamiento. Cádiz 17 de Ages* 
to de i842. Ricardp Le-Ctere.

CAóiz 18 j)E ACOSTO.ecüPíÉCÍos t/e /os-^rattos.
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San Luis, úbispo, y San M<n'íano^ marUr. 

Bijubüeo estáen Ta igias'ade ia Pastora.
OBSERVACIONHS METB0RO1.OOÍC&S DÉ aYER.

"Ca?'rMoyg.s.y-?oj?íííífg{ 
A^or/e.

Los deios señóresYer'iugo y hermanos parten ti! 
gesta ciudad el 20 del coriente, de Jerez ei 22. Oespachan 
fen esra ciudad, piazueia dei'Cañon Eo ei Rueno, o6. 
ciña dei mueile, y eo Jerez, plaza de Plateros. '

W?N ia c^ll^ Ancha, número 135,piso principai.sa ha 
-4^íi^nen ventados SILLAS DE MDNTARmuy' 

-'herrnesas.y -nuevas, una de hombre-, oO-a de s&ñor!., 
con lodos it^s aparejos. Los du^enoS'estaudo'Éon it)ttM« 
deirsecon et .vapdt BAlear e! día primefodei tnístis 
Setiembre próximo, avisan á -ias personm queg'tstsün 

beomprartasque las síHas estátán en vista en dicha eass 
i todos ioe dias desde ias IO-d-'la mañana hasta ias 6 d!
lam^^ 2

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE runno EL DIA DE AYER.
Falucho e:!pañoi guarda-costa "Cristina, don Anto 

nio Boada, de ia mar. Trae apresado á un faiuch<?

Bergantín idem- Pepho, don José Juüan Gotnéz, de 
Santiago de Cuba y ia Ctíruña en 6dit)s con azúcar 
y otros efect')s, á don Tícente María de la Portilia.

Mistico Ídem san -Bérnard'), Gerardo Selle, de Se- 
víüa en 7 cou trigo y otros afectos.

Adem Ídem santa Rita, José Mafia Ruiz, üe Sevilla 
^mp^m

Laúd Ídem san Pablo, Jaime Marist&Hy, da Tar-

Vapor ídem Trt^ano, 'le Sevilla y Sanlúcar.
Y seis menorea de poniente, tambien espanolas. 

SAMDO^.
Fragata dinamarquesa Citnber. cap. E. ^oysen, con 

sai para ei río J^nero.
Idem americana Alríhama, cap. Ranlett, con sai para 

BM^^'
' Queche españoPPepita,'lnn José Vicente EcheVaria,

Potacra goleta española Ntra. Señora de Reg!;',* don

Idem ídem ídem Sto. Cristo y Animas, don José 
Sierra een trigo para Barcelona.

-^sposícto^t ¿6 oAjcfín eM?'toíóí y
ertsía^ €Míí^'aí/o.

"Eleeñnr CAYROL, artista vitrificado)-, partieipaá 
los sujetos amantes de ta1ndu-=tri3, que tiene una selec
ta e('ieceit)T) de objetos 'te cristat cuajado y est'tabe J' 
todos colores representando carros de ¡riuttfo, mueble:, 
buques, aves, y :en ñt), tod') cuanr., se quiera obtener. 
Animismo presentará muestras de tela vitrea para cht)' 
tecos que agradan sobremanera por sU flexibilidad y ho' 

i lio- Recibirá ias visitas desde ias diez de ta mañana ba^- 
] ta tas dos de ta tarde, y desde h)s cuatro hasta ¡as díM 
i de la noche, en su casa, p¡aza de ta Constitución, tiútoe- 

ro 14, piso p'incipat. Las personas que gusten ver la 
^'minuciosa elat)oraciondel cristal, podran manifestare 
: ai señor Ca)t'csf. quien lasgratincará con una detas'O- 
i dicadas "bras ó dé las que se tabren en et acto.
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Hov SB pondrá en e-^cena la comedia en cioco 
actos, de don Isidoro P'"cr.=^
Las boteras á-ocho de iás ' ¡ejas. con vestimentas aM- 
iogas,y ta pieza' en un acto:

r /________ _—

pn

-CADIZ 18 DE AGOSTO. 

Pamtsmos..................... .- ó
C asamientos....... . ............. 5

/JcÍ!r^!Ct'one.s'.
Hombres..........................
Mugeres....... . .................... .......

...................... .......................
............. .................. . ..............

^^Lbergantingoieta'español NUEVO ANDALUZ, 
-^L-^que 96 hatia con registro abierto para ¡a Úanu))}), !o ) 

' ' ' y^bp^'Ra^h-;
sagnros. Se despa-- 
! Ibi. 3

¡ir un pequeño resto de cargar pa: 3
Esta noche, á ]2s ocho, se ejecutará {aópers^a 

Lctos dé] señor Estaba:

.3

i
El bergantín español nombratlo IRIS, su capitán ! 

don .Juan Garrido, saidrá á!a ntayor j

tieno acreditado.— Lo despacha don Mareos de Zuiueta, 
eaíle dei^ Buñoleria^námeru 128. 2"

y, ,. ¡^ir
Editor rcópoü8üb!c M.' J. d-c Uc!cs. .

ímtireóta de EL GLOBO, caHe de? Vest-uano.

principai.sa

